


A DE HONDURAS

mediante Acuerdo No. STSS-097- 2008, se procedió a la

Reforma por adición del artlculo 8 del Reglamento Sobre

Trabajo Infantil en Honduras, contenido en el Acuerdo No.

STS S-2 I I -0 I de fecha I 0 de octubre de 2001, adicionando el

artículo 8-A, 8-B, 8-C y 8-D.

CONSIDERANDO: Que a la fecha es necesario

actualizar, ampliar y armonizar los conceptos, definiciones y

significados de los términos en ló que se consideratrabajo

peligroso por condición o natr¡raleza.

CONSIDERANDO: Que las autoridades de laSecreta¡la

de Estado en los Despachos de Trabajo'y Seguridad Social,

Repiesentantes de las Organizaciones de Trabajadores y

Empleadores, re,presentantes de oüos entes gubernamentales y

representantes de los sectores sociales intermedios de la

sociedad ciüI, constituidos en una Mesa kipartita de trabajo,

han validado el producto consistente en la reforma al artículo

8 del Reglamento Sobre T¡abajo Infantil enHonduras.

CONSIDERANDO: Que al tenor del Artfculo 36 de

la Ley General de la AdministraciónPública, es atribucióny

deber común de los Secretarios de Estado: "emitir los

acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia-.."

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento del Artlculo

4l de la Ley de Procedimiento Administrativo s€ mando oír

la opinión de laProcr¡radurla General delaRepúbüca, qüenfue

de la opiniónpor que se apruebe lapresentereforma.

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere el

artículo 245 numeral 1 I de la Constitución de la República y

en aplicación de los artículos 3 y 4 del Convenio I 82 sobre

las Peores Formas de Trabajo Infantil; 133 del Código de la

Niñez y de la Adolescencia; 8 del Reglamento Sobre Trabajo

Infantil; I l6 y I I 8 de la Ley General de la Administración

Pública y 64 inciso 6r del Reglamento de Organización y

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.
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CT]ERDA:

Artlculo 1.- Reformar por adición el artículo 8 del

Reglamento Sobre Trabajo Infantil contenido en el Acuerdo

No. STSS-2ll-01 de fecha 10 de octubre de 2001, mismo

que deberáleerse así:

Artículo 8.- En armonía con lo estiprfado en el artículo tercero

Iiteral d), del convenio 1 82 de la OII, relativo a las peores formas

de tabajo infantil, como trabajos peligrosos, que causen daño a

la salud, seguridad ylo ala niñez, los que se describen a

continuaciór¡ sin perjücio de las evaluaciones que establezca la

autoridad competente:

Artlculo E-A.- Se considerarán trabajos peligrosos por

condiciones, los siguientes:

1. Condiciones de trabajo con exposición a riesgos

flsicos, de acuerdo a estándares permisibles:

a) Ruido, que exceda de 85 decibeles.

b) Vibración de cualquier frecuensia sobre todo el cuerpo o

parte del cuerpo.

c) Iluminaciónnatural o a¡tificial deficiente.

d) Temperaturas (contacto con superficies, sustancias con

altas ternperafuras y contacto con evaporación (agua,

sustancias) y ternperaturas bajas en ambiente de fríos
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extremos (cuartos,fríos, frigorificos), contacto de

zuperficies sustancias conbajas temperah¡ras, contacto a

congelación. (agu4 sustancias).

Explosiór¡ estallamiento de recipientes a presión.

Radiaciones ionizantes (alfa (a), beta @), gama (y), radón,

neuEones y oEas partículas) yradiaciones no ionizantes

(radiación electromagnética); rayos láser, microonda,

campo eléctrico, campo magr.ético.

g) Presiones baroméhicas poi sumersión é irimersión en el

mar, enactiüdades subterrá¡reas y en altitudc, que alteren

la presión atnosférica normal y aceptable.

h) Impliquen exposición a corrientes elécficas de alto

voltaje;

I Involucren manipular cargas, superiores a 44 libras para

niños y de 33 libras para niñas' entre las edades de I 6

añosyprevio acumPlirlos 18 años;

) Se relacionen con cortadoras, laminadoras, homos,

fresadotes, troqueladoras, y otras máquinas

particularmente peügosas;

k) Expongan al tráfico vehicular, durante las labores.

2. Condiciones de trabajo con exposición a riesgos

qufmicos:

a) Agentes o sustancias qulmicaspeligrosas (Sisterna de

clasifi cación y ma¡cación de la organización de Naciones

Unidas y h dganización Mundial de la Salud) : Clase I :

Explosivoq Clase2: Gases, Oa§e 3: Llquidosinflamables,

Clase 4: Sóüdos inflamables, Clase 6: Sustanciastóxica§

e infecciosas, Clase 7: Materiales radioactivos y Clase 8:

Sustancias corrosivas.

b) Cancerlgenos (ConferenciaAmericana de Higienistas

Industriales Gubernamentales de los Estados Unidos)

CategoríaAl, CategoríaA2 y CategorfaA3.

c) Cancerlgenos (Agencialntemacional para la Invetigación

del Cáncer, I.A.R.C.) Categoría l, Categoría 2r y

Categorla28.

d) Contaminantes inflamables o reactivps (Asociación de

Protección contsa el Fuego de los Estados Unidos)

Categorfa 2, Categoría 3 y Categoría 4.
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e) Contaminantes químicos presentes en sustancias sólidas,

líquidas, vapores y gases.

f) Sustancias o elementos químicos: Arsénico y sus

compuestos, asbestos, bencenos, carbón mineral, fósforo

y $§ compuestos, hidrocarburos y otos compuestos del

carbono, metales pesados, cadmio, ctomo, silicatos y zus

compuestos.

g) Desprendimiento departículas enprocesosmec¿nizados.

h) Productos htosanitarios: Fertilizantes, herbicidas,

insecticidas, fungicidas, disolventes, esterilizantes,

desinfectantes, reactivos químicos, fármacos, solventes

orgánicos e inorgánicos ente otos.

I Atnósferas contaminadas por escape de polvo, humo,

gas yvapores an a¡nbientes cerrados.

j) Producciór¡ tanspofe,procesamiento, almacenamiorto,

manipulación o carga de cualquier zustancia' producto o

agente de comprobado efecto sobre la salud humana de

naturaleza irritante, tóxica, asfi xiante, alergénica,

cancerí gena, mutagénica, tei ato génica, fototóxi ca,

gorotóxica, radiactiva.

k) Se relacionen con cambios de correas de transmisióq de

aceite o engrase u ofros tabajos próximos a transnisiones

pesadas o de altavelocidad;

3. Condiciones de trabajo con exposición a riesgos

biológicos:

a) Animales,plantasopersonas enfermasoinfectadasüvas

omuertas.

b) Órganos y fluidos en descomposición, pelos, plumas,

excrementos, secreciones o cualquier otra sustancia y

cadrivaes (inhurnaciór¡ exhumaciór¡ cremación)'

c) Vinrs, bacterias, hongos y otros organisrnos que impüque

riesgo de infección directa e indirecta

d) Parásitos, artrópodos, ácaros y otros organismos que

implique riesgo de infección directa e indirecta

e) Insectos, animales, vectores y ofios organismos que

provocan mordeduras, Picaduras.

f) Venenos,6xicos.

g) Desechosyresiduos de animales.



h) Animales, vegetales y otras materias, productos o

derivados con modifi caciones y manipulaciones genéticas

(tansgérrico$. '

4. Condiciones en ambientes de trabajo con exposición

a riesgos de seguridad/mecánicos:

a) Espacios confinados, según calificación de autoridad

competente.

b) Quintales u oho tipo de carga, que se e,ncuenhen elevados

sin estibas o apilamientos no habados o apoyados contra

mr¡ros o paredes.

c) Techos, paredes o pisos en mal estado.

d) Cuevas, cavemas, grutas.

e) Mantenimiento, limpieza u operación de todo tipo de

maquinaria y herramientas peligrosas.

f) Superficie de trabajo en mal estado, de sustentación

, defectuosa, pisos resbaladizos, terrenos irregulares.

Escaleras, rampas en mal estado y alturas que exceda de

tes (3) metros.

g) Mantenimiento de vehlculos automotores y medios de

tansporte pesados.

5. Condiciones de trabajo con exposición a riesgos

ergonómicos-organizaciorales :

a) Posturas y posiciones forzadas y prolongadas.

b) Movimientos repetitivos y movimientos extemos.

c) Uso de equipo de protección diseñados para adultos.

d) Limpieza a vehículos en moümiento o en paradas

momentán€a§|,

e) Venta arnbulante de productos.

6. Condiciones de trabajo con exposición a riesgos

sicosociales:

a) C\.r.stodia o manipulación permanente y continua de dinero.

b) Responsabilidad en el cuidado depersonas, animales,

objetos mateiiales y propiedades en condiciones de

aislamiento y/o separación de la famiüa o grupo habitual

de relaciones por ernplearse en áralquier tipo de empresas

y hogares de terceros.

Artículo 8-B: Se consideran trabajos peligrosos por

naturaleza, los siguientes:
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1. §ilvicultura y Explotación Forestal, Pesca, Caza y

actividades conexas:

a) Todas las actiüdades de la silücultura, explotación de

mader4 forestales realizadas enbosques, excluyendo las

actiüdades realizadas en üveros.

b) Las actiüdades de pesca no artesanal, caza y tampería;

de litoral o costera, debajur4 de alhua, de gran altura de

arraste en cualquiertipo de ernbarcación o medio acuiitico

de peces, mariscos (crustiíceos moluscos), plantas y otos

productos acuáticos en cualquier tipo de masa de agua.

c) Las actiüdades de pesca artesanal, captrua y recolección

de peces, mariscos (cn:stáceos, moluscos), plantas y otos

productos acuáticos en cualquier tipo de masa de agua.

d) Las actiüdadesdepescapormedio delbuceo encualquier

tipo de masa de agua.

e) Las actividades bajo el agu4 en cámaras y estanques.

0 Las actividades de caza, utilizando armas, explosivos e

instrumentos peligrosos para la caza, y captura de

animales.

g) Se realicen en la agricultura o en la agroindustria que

impliquen alto riesgo pará la salud, según determinación

de la auto¡idad competente.

2. Explotación de minas y canteras:

Las actividades de la minería (excavaciones y

explotaciones de minas, subterrán@s, pozos, canteras,

caleras y yacimientos), desarrolladas en zonas

subterráneas, de profilrdida( a cielo abierto, de minerales

met¿á,licos ferrosos yno ferrosos, minerales no meálicos,

extacción depiedra" arena, cemento, arcillas comunes,

cal y sal.

3. Iudustria Manufacturera, que implique la operación

manual, manejo, limpieza y mantenimiento de

maquinaria utilizadas en :

a) Procesamiento de minerales metálicos ferrosos y no

ferrosos, minerales no metálicos, piedr4 aren4 arcillas

comunes, cal y sal.

b) Elaboración y procesamiento de productos derivados de

elementos, sustancias y compuestos químicos, plásticos

ycaucho.
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c) Procesamienü0, elaboracióq fabricación o produccién de

tabaco (puros, cigarros ypicadura).

d) Proc€samiento, elaboración, fabricaciónoproducciónde

madera"

e) Procesamiento, elaboraciórL fabricaciónyreparación de

. productds de piel y cuero (curtiernbre, tenerí4 zapatena,

talabarterla).

f) Elaboración y procesamiento de alimentos y bebidas

(descabezado y pelado de camarón).

g) Impresiónyartesgráficas.

h) Producción, elaboración, transporte, procesamiento,

almacenamiento, manipulación de explosivos líquidos

inflamables o gaseosos, utilizados para pirotecnia,

. coheteríay amas de fuego.

r) Producción y procesamiento de üdrio y productos de

üdrio, cerámica yproductos de la cerámica y alfarería.

) Procesamiento, fabricación y elaboración de ladrillos,

cemento, adobe, mosaicos Y tubos.

k) Las actiüdades de prensado, forja, estarnpado y laminado

delmetal.'

3.1.- Las actiüdades de produccióqprocesamiento y corte

en matadetos, rastsos, mercados, carnicerías, en los

que se realicen tareas de matanz4 sacrificio, destace y

deshuese de animales.

3.2.- Las actiüdades de producción en metalurgiayla

constucciónmecánica.

33.- Las actiüdades de producción en moldura, soldadura'

chapisterf a, montado eslructr¡¡as metálicas, herrería,

herramenterla (armas blancas) y mecánica.

3.4.- I¿s actiüdades de manipulaciór¡ hansporte, aplicación

y disposición de desechos de agroquímicos, productos

fitosanitarios y abonos.

3.5.- Las actiüdades de fabricación debaterías.
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Seruicios de Electricidad y Gas, que impliquen las

actividades de transfonnación, producción, m an i-
pulación, distribución, transporte en los servicios de

electricidady gas.

5. Seruicios de construcción, que impliquen los

trabajos siguientes:

Las actiüdades de conskucpiónydemolición detodo tipo

de edificios y eskr¡ctuas.

a) Las adiüdades de consEr¡cciórU repracióq mantenimiento

de laredüal primariay secundaria.

6. Comercio al por mayor y menor, relacionadas

especlficamente con las actividades siguientes:

a) Las actiüdades de compra, almacenamiento, venta,

expendio, distribución para comercio minoristas y

mayoristas de cualquier tipo de producto de forma

ambulante y no ambulante en bares, cantinas, billares,

clubes noctumos, discotecas y simila¡es.

b) Ias actiüdadespropia.s o administativas demoteles' c{§as

de citas, casas de masaje, bares y cantinas.

7. Transporte, almacenamiento, comunicaciones, que

impliquen específicamente las actividades

siguientes:

Motorista, maquinista, fogonero o chofer, cobrador,

conductor, terramozo, aeromozo, cayuquero y cargadores,

en cualquier medio de transPorte.

8. Servicios municipales y personales, que impliquen

especfficamente las actividades siguientes:

a) Guarrdaespaldas, ügilanciaprivaday zupervisión.

b) Cambiodedinero.

c) Recolecciór¡ selecciónymanipulación debaswa.

d) Limpieza de calles y lugares públicos, salvo que sean

supervlsadas por autoridad competente y como

proyección social.

e) En casinos, casas dejuego, cualquierjuego de azar y

apuestas.

f) Manejo y conducción de gruas y montacargas.

g) Dragado enrios, puertos, bahías y similares.
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